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INSTA ÁLVAREZ CIBRIÁN A SUMARSE A LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DENUNCIAR CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 
* Recibe el ombudsman reconocimiento al mérito profesional otorgados por colegios de 
médicos. 

 
 
Al recibir el reconocimiento al mérito profesional que cada año entrega el Colegio 
Metropolitano de Médicos Cirujanos de Jalisco a quienes se destacan en el ámbito 
profesional, el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián, hizo un llamado a los galenos a asumir un compromiso social y 
denunciar los casos de violencia intrafamiliar de que tengan conocimiento. 
  
 Luego de recibir el reconocimiento de manos de Ignacio Gaytán Díaz, presidente 
vitalicio de ese colegio metropolitano, en el marco de los festejos del Día del Médico, 
Álvarez Cibrián fue contundente al señalar que los profesionales del ramo pueden y deben 
contribuir en la defensa y promoción de los derechos humanos, sobre todo ahora en que la 
violencia intrafamiliar se ha convertido en un problema social. “Es tiempo de unirnos, de 
coordinarnos médicos y defensores de derechos humanos para denunciar, orientar a las 
familias y construir”, subrayó. 
 
 Ante un nutrido grupo de pediatras, el ombudsman hizo énfasis en la importancia de 
proteger los derechos humanos de niñas y niños de Jalisco, ante el cada vez más alto índice 
de violencia en contra de ellos; de ahí la trascendencia de promover una cultura de la 
defensa de esos derechos. 
 
 Por otra parte, el titular de la CEDHJ fue reconocido también por la Centenaria 
Sociedad Médica de Guadalajara Colegio Médico, AC, por marcar un hito sin precedente 
en la defensa de los derechos humanos de los médicos, médicas y pacientes, para bien del 
ejercicio profesional de la medicina con calidad, calidez y humanismo en la región Centro, 
Occidente y Oeste de México, al propiciar un acercamiento entre este gremio y los 
defensores de derechos humanos para difundir las prerrogativas de los médicos y los 
pacientes. 
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